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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2019. 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICÁ, 
OAXACA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de junio dedos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario PardoRebIIdó, instructór en' eI"presente asunto, con el escrito de 
Carlos Sánchez,Ortiz,'Síidiáo del Municipio de Sntiago Xanica, Oaxaca, recibido el siete 
de los mismosnes:y año en la Oficina deCertificación JudiciaI y Correspondencia de este 
Alto Tribunal ,y registrado con núrno 021887. Conste. 

Ciudad de Méxibó;ádizde -junio de dos mil diecinueve. 
) 

Agréguese al expedienté; para que surta efectos legalj escrito de cuenta 

del Síndico del ,Municipio dSañtiagoXanica, IQáxaca, cuya personalidad tiene 

reconocida en útos'y,athto'asÚ solicitud, se ord: ;xpedir, a su costa, las á  
-y 

copias simples qúesólicita, las cuales\deberán entres arse por conducto de las 

personas mencionadas para tal efecto,' pre\iinstancia que .por su recibo se 

agregue en, autos. 	: 

Lo anterior, 'Con ap1oyo en los art. 11, párrafo primero', de la Ley 

Reglamentariá:delas+racciones 1 y II del A ículo 	105 de'la Constitución Política 

de los Estad os'Uñid6 MxicaTios 	8 de¡--Código Federal de Procedimientos 
-Ab~ 

Civiles, de aplicaci& upi ñiinosdel numeral i de la citada ley 

reglamentaria. 

Notifíquese. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en SU caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
2 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
oromociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

ti 
Asimismo, se tiene al pr oyente designado delegados, en términos del 

artículo 11, párrafo segundo4, de la ley reglamentaria de la materia. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2019 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maéstraarminabrs Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias 1bonstitucionaIe' \y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría GnefaI de Acuerdos de\este Alto Tribunal, que da fe. 
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